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AUIORIZA TRATO DIRECÍO, SEGÚN TEY N'
19.88ó"

48',19
DECRETO N"
cHltLAN vlEJo, 2i AGo 2021

VISTOS:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,
Orgónico Constilucionol de Municipolidodes refundido con sus lexlos modificotorios.

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;
Ley de Boses sobre controlos Adminislrolivos de Suminislros y Presfociones de Servicios.
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.O7.2003;

3. El Decrelo N' 250 del Minislerio de Hociendo. el
cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controlos Adm¡n¡strotivos de
Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

I .- El Decrelo Alcoldicio N' 3.80ó de fecho 22
diciembre de 2O2O. el cuol opruebo el presupueslo municipol del oño 2021.

2.- El Arl. l0 N'/ letro L del reglomenlo de lo Ley N'
19.88ó de Compros Públicos, "Cuondo hobiendo reolizodo uno licitocíón públ¡co previo poro
e/ suminislro de bienes o controtocíón de servicios no se recibiero n of ertos o esios resu/loron
inodmisib/es por no ojustorse o /os requisifos esencio/es esfob/ecidos en los boses y /o
controtoc¡ón es indispensob/e poro ei orgonismo".

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor conlrolo
de suminislro poro el servicio de telefonío móvil y bondo oncho poro el Municipio, debido o
lo indispensoble de lo controtoción de los serv¡cios poro el personol municipol que reolizo
lobores en lerreno, y lo comunicoción direclo con los c¡udodonos y usuoríos de lo comuno,
por un periodo de 2 meses ogoslo y sepliembre de 2021 .
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8. Decreto Alcoldicio N' 755 de f echo 05.02.2021 y
N" 3731 de fecho 29.06.2021 , los cuoles opruebo los subrogonci<rs

-__ 4.- El Informe de Troto Direclo, emitido por lo
D¡recloro de Plonificoción y lo tnec¡gqghrte Informó1ico, el cuol propone reolizor lrolo
directo con empreso Sres. Ielefónico Móviles Chile S.A. Rut. 7ó.124.890-1.

5.- El Decrelo Alcoldicio N' 2.28ó de fecho 22 de obril
de 2021 . el cuol revoco liciioción lD. 3ól I -59-1E20.

ó.- El decreto Alcoldicio N' 3.344 de fecho 09 de junio
de 2021 , el cuol decloro desierlo liciloción tD. 367 I -21-LE2l .

7. l,_o informoción enlregodo por el porlol
chileproveedores correspondienle ol Registro oficiol de chilecompro en lo que indico que
el proveedor Sres. Telef ónico Móviles chile S.A. Rut. 7 6.124.890-l , se encuentro hóbil poro
controlor con los entidodes del estodo.

Decreto Alcoldicio
oulomólicos.

9. Decreto Alcoldicio N. 4349 de fecho O2.O8.202t el
cuol ordeno pogo o empreso que indico.

10.- Lo licitoción 3ó71-41-LEZI ,lo cuol se encuenlro
en proceso de evoluoción y odjudicoción.
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DECRETO:

l.- AUTORIZA, lroto directo poro lo Controtoción de
Suministro de Telefonío Móvil y Bondo Ancho con el proveedor Sres. Telefónico Móviles Chile
S.A. Rui. 7 6.124.89O-t.

BIEN/SERVICIO
Controto Suminislro Telefonío Móvil y Bondo Ancho

ID LICITACION
Tro'to direclo

Lo necesidod de conlor con Controlo de Suministro de lelefonío móvil y

bondo oncho poro el buen funcionomiento de lo Municipolidod y

considerondo lo indispensoble poro el Municipio lo enkego del servicio
de lelefonío móvil y bondo oncho poro lo otención de usuorios en
lerreno.

Telefónlco Móvil Chile S.A. Rul. 7ó.124.89O-l
PROVEEDOR

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
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Art. l0 N'7 Letro L del reglomento vigenle de Io ley N' 19.88ó compros
púbrlicos. "Cuondo hobiendo reolizodo uno ticiloción público previo
poro e/ suminisfro de bienes o controtoción de servicios no se recibieron
ofertos o es/os resu/foron inodmisib/es por no of usforse o los requisifos
esencio/es esfobiecidos en /os boses y lct conlrotocíón es indispensob/e
poro el orgonismo".

Trolo direclo poro lo controloción de suminislro de telefonío móvil y
bondo oncho, de ocuerdo o lo eslipulodo en el Art. l0 No / Leko L del
reglomento de lo ley de compros públicos N" 19.88ó.

FUNDAMENTO

TRATO DIRECTO

MARCO LEGAL

CONCLUSION
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IMPUTESE ol goslo incurrido ol presupueslo

AN ESE, COMUNIQUESE, ARCHIVE

www.mercodo ubl¡co.cl
2.- EMTTASE to!iO.n de compro o irovés det portol

, ol proveedor Sres. Telefónico Móvil Ch¡le S.A. Rul. 76.124.g90_l por
impueslo incluido por ombos meses (ogosto y sepliembre), lo cuol
ocuerdo ol goslo incurrido mensuol.
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